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INTRODUCCIÓN 

La Constitución del Cine es un libro colectivo que presenta ocho ensayos 

elaborados en el marco de un proyecto de investigación interdisciplinario 

sobre las regulaciones estatales del cine en la Argentina de la primera mitad 

del siglo XX. El proyecto se realizó en el Instituto de Expresión Visual y el 

Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de San Juan. 

Conscientes de la amplitud del tema y de la vasta y profunda literatura 

especializada, los distintos capítulos se concentran en ciertos ejes que no 

habían sido tratados en profundidad o bien no con la perspectiva que se 

ofrece en la obra. El libro propone una revisión de los materiales jurídicos de 

la censura al cine con marcos teóricos provenientes de la filosofía, el derecho 

constitucional y la política.
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Los primeros tres capítulos ofrecen nuevas perspectivas sobre la construcción 

de la identidad nacional a través de las obras cinematográficas desde la 

filosofía política, las artes visuales y los estudios cinematográficos. Los 

siguientes dos capítulos constituyen abordajes jurídico-constitucionales sobre 

las regulaciones estatales, por un lado, en el marco de las políticas de defensa 

y seguridad nacional y, por el otro, el conflicto jurídico que generaron estas 

las regulaciones con la concepción liberal de la propiedad privada. El capítulo 

seis aborda la calificación moral de las películas por parte de la Acción 

Católica en San Juan, lo que permite apreciar aspectos no explorados sobre 

la relación entre el cine y la Iglesia a nivel provincial. El penúltimo capítulo 

trata la relación entre las regulaciones estatales a la producción y exhibición 

cinematográfica en relación al cine erótico y pornográfico en Argentina, 

mientras que el último indaga históricamente en las representaciones 

femeninas de la filmografía nacional durante la década peronista.

La obra aspira a mostrar las dificultades en términos políticos y jurídicos que 

tuvo el Estado al momento de regular el cine en su etapa de constitución. La 

determinación de lo que debía regularse estuvo siempre en cuestión, ya que 

las consecuencias de entender al cine como obra de arte o como instrumento 

pedagógico, como medio de comunicación o como entretenimiento fueron 

fundamentales en el plano constitucional y legal. Sobre todo, fue el rol que 

el propio Estado le adjudicó, tanto positivo como negativo (en términos de 

instrumento pedagógico o amenaza al statu quo social y cultural), lo que 

planteó los debates más álgidos.
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Podemos inferir que una de las estrategias que le permitirían a la 

cinematografía saltear ciertas dificultades e interrupciones, a la vez que 

sentar sus bases y capitalizarse como un campo de producción específico, 

sería la correspondencia discursiva de los guiones con el proyecto político de 

construcción de un sentimiento de pertenencia a la nación […] Desde alguna 

distancia respecto de este posicionamiento, la pintura del segundo decenio ya 

había dejado prácticamente en el siglo XIX estas representaciones de los tipos 

populares del campo y la ciudad, adentrándose, como ya vimos anteriormente, 

en una interpretación –en cierto punto idílica– del paisaje natural de la 

geografía local.

Lic. Isabel Rostagno Toret
Intersecciones posibles entre cine silente y pintura: relecturas a 

partir de la idea de identidad nacional
Nobleza Gaucha (1915, Argentina), Dirección: Humberto Cairo, Ernesto Gunche y 

Eduardo Martínez de la Pera. Guion: Jorge González Castillo.
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¿Podía el cine dar cuenta de esta invisibilización que se enfatiza a partir de 

finales del siglo diecinueve y principios del veinte? ¿Podría haber elegido, 

aunque fuera, resaltar los orígenes afrodescendientes del criollo, que sí pasó 

el filtro? ¿Tenía posibilidades culturales y epistemológicas de llevar esto a 

cabo?

Dra. Cristina Posleman
Estrategias de racialización en el cine argentino de 

principios de siglo XX
Juvenilia (1943, Argentina), Dirección: Augusto César Vatteone. Guion: Pedro E. Pico, 

Alfredo de la Guardia y Manuel Agromayor
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A la hora de considerar una textualización ideológica que subyace al film Las 

aguas bajan turbias es preciso repasar aquellos aspectos puestos en tensión 

que revelan el programa de producción cultural del primer peronismo como 

un campo pleno de contradicciones. Esto es, más que como un momento cero 

de la ideología o tabula rasa, un palimpsesto del imaginario y la producción 

sociocultural de una época convulsa.

 

Dra. Carla Grosman 

Sobre el poder del texto cinematográfico como 
narrativización de la hegemonía peronista en Las Aguas Bajan 

Turbias de Hugo del Carril (1952)

Las Aguas Bajan Turbias (1952, Argentina), Dirección: Hugo del Carril. 

Guion: Eduardo Borrás.
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El Ejército, entre otras instituciones, no podía ser sometido a escarnio. [El 

Código] Siri consolidó algo que, como vimos, se venía discutiendo en la década 

de 1930 y que Pessano y Sánchez Sorondo habían promovido: no deslegitimizar 

en el cine a las instituciones que son el núcleo de la narrativa nacional.

 

Dr. Gerardo Tripolone
La Constitución, el Estado y el Cine durante la «guerra civil 

internacional» en Argentina, 1914-1955
Juan sin Ropa (1919, Argentina), Dirección: Georges Benoît.

Guion: José González Castillo
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El Estado aparece en su rol de árbitro, regulando los porcentajes que le 

corresponden a las salas de cine, a productores y distribuidores. Abandona la 

neutralidad y el agnosticismo del Estado Liberal para asegurar la inclusión de 

la cultura nacional en la industria cinematográfica. Esta actividad de fomento 

también sirve por vía indirecta para generar un control de los contenidos que 

se difunden con apoyo estatal.

 

Ab. Federico Sanna Baroli
Cine y propiedad. Regulaciones a la propiedad e industria 

cinematográfica 1914-1955

Sucesos Argentinos (1938-1972, Argentina), Productor: Antonio Ángel Díaz. 
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(...) la “Calificación Moral” se constituyó en un mecanismo de censura 

indirecta (...) [por lo que] puede verse una relación entre las propuestas 

estatales, como el Código Siri o la censura directa de cintas que también iban 

contra los lineamientos de los Códigos de Moralidad, y la Calificación Moral 

de la A.C.A. Esta relación es una pieza más del rompecabezas que conforma 

la intervención estatal en el cine.

 

Ab. M. German Rodríguez R.
La Iglesia en la platea de películas malas: Calificación moral del cine 

por parte de la Acción Católica de la Provincia de San Juan en el año 
1950

Mrs. Miniver (1942, Estados Unidos), Dirección William Wyler. Guion: Jan Struther.
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El cine pornográfico y erótico fue objeto de control legítimo y censura 

estatal. No sólo porque la libertad de expresión artística proclamada por los 

pornógrafos y productores y directores de cine erótico no tenía reconocimiento 

constitucional, sino, porque, además, el sexo y el erotismo representados en la 

gran pantalla importaba poner en peligro a la moral pública de la sociedad.

 

Ab. Lucia Altamirano
La regulación del Estado argentino al cine pornográfico y erótico 

entre los años 1914 y 1955
Safo, historia de una pasión (1943, Argentina), Carlos Hugo Christensen.

Guion: César Tiempo y Julio Porter.
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Durante el período de industrialización del cine argentino, las construcciones 

discursivas de las mujeres en películas, especialmente en el género melodrama, 

operaron como modelos antagónicos para la construcción de un ideal de mujer 

como esposa y buena madre (...) las mujeres son incorporadas a la escena 

política mediante una reafirmación de valores socialmente aceptados.

 

Lic. Roberto Rodríguez
Cine y construcción discursiva de la «mujer argentina» en la etapa 

peronista clásica (1946-1955)

Dios se lo pague (1948, Argentina), Dirección: Luis César Amadori.

Guion: Tulio Demicheli
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